
sector de la administración autonómica-fsc-m 

 

 

el poder de cambiar las cosas 
C/ Seco, 4. 28007-Madrid                            @saamadrid 
Tel: 914344140                                          saa fsc-m ccoo 

                                                                      @ccoo_saa_fsc_madrid 

organizacionsaa@usmr.ccoo.es               @ccoo_saa_fsc_madrid 
web: autonomicamadrid.fsc.ccoo.es             Afiliada a:      

 

IInnffoorrmmaa  
        

3 de septiembre de 2024 
 

CONCURSO DE TRASLADOS 
 

Estimados/as trabajadores/as:  
 
La Comisión de Valoración del Concurso de Traslados se ha reunido el 2 de septiembre para 
tratar temas de relevancia relacionados con el proceso en curso. A continuación, les 
informamos de los puntos más destacados de la reunión: 
 
1. Publicación del Listado de Admitidos y Excluidos: 

- Próximamente, se publicará el listado de admitidos y excluidos del Concurso de Traslados. 
 
Este listado incluirá los nombres de los trabajadores que han sido admitidos al proceso y 
aquellos que han sido excluidos, junto con las causas de exclusión. 
 
2. Causas más Representativas de Exclusión: 

Las causas más comunes de exclusión en el proceso han sido: 

 Falta de documentación requerida. 

 Incumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

 Errores en la cumplimentación de la solicitud. 

 Presentación fuera de plazo. 

3. Presentación de Alegaciones: 

 Una vez publicado el listado, se abrirá un período durante el cual los trabajadores 

podrán:  

 Presentar alegaciones sobre el motivo de la exclusión. 

 Reclamar la puntuación baremada si consideran que ha sido incorrectamente evaluada. 

 Es fundamental revisar el listado con atención para identificar cualquier error y 

presentar las alegaciones pertinentes dentro del plazo establecido. 

4. Derecho a Desistir del Concurso: 

Recordamos que es en este momento, tras la publicación del listado, cuando los trabajadores 
pueden desistir del Concurso de Traslados si así lo desean. 

Recomendamos a todos los participantes estar atentos a la publicación del listado y revisar 
cuidadosamente su situación. 

Para cualquier duda o aclaración, pueden ponerse en contacto con CCOO de la calle Seco, a 
través de los canales habituales. 


